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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, el tres de octubre de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 00017/INFOEM/IP/RR/2023, 00019/INFOEM/IP/RR/2023, 00020/INFOEM/IP/RR/2023, 00021/INFOEM/IP/RR/2023, 00025/INFOEM/IP/RR/2023, 00026/INFOEM/IP/RR/2023, 00027/INFOEM/IP/RR/2023, 00028/INFOEM/IP/RR/2023 y 00339/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por el C. XXXXXXX XXXXX XXXXXXX
[bookmark: _GoBack], a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
En fecha dieciocho y veintidós de noviembre de dos mil veintidós, así como, el nueve de enero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00390/HUEHUETO/IP/2022
	“Solicito al ayuntamiento de Huehuetoca me informé cuál es la razón por la cual el tanque elevado que se encuentra en el barrio de la cañada a un costado de la lechería que fue construido en la administración pasada no se encuentra en funcionamiento” (Sic)

	00386/HUEHUETO/IP/2022
	“Solicito al área de Obras Publicas el proyecto ejecutivo del tanque elevado que se construyo en el barrio de Santa Maria, las mecánicas de suelo, pruebas de laboratorio de los materiales utilizados el programa de donde salió el presupuesto, el estatus en que se encuentra la obra y las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra.” (Sic)

	00384/HUEHUETO/IP/2022
	“Solicito al área de Obras Publicas el proyecto ejecutivo del tanque elevado que se construyo en el fraccionamiento de santa teresa 3, las mecánicas de suelo, pruebas de laboratorio de los materiales utilizados el programa de donde salió el presupuesto, el estatus en que se encuentra la obra y las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra.” (Sic)

	00382/HUEHUETO/IP/2022
	“Solicito al área de Obras Publicas el proyecto ejecutivo del tanque elevado que se construyo en salitrillo en la secundaria, las mecánicas de suelo, pruebas de laboratorio de los materiales utilizados el programa de donde salió el presupuesto, el estatus en que se encuentra la obra y las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra.” (Sic)

	00393/HUEHUETO/IP/2022
	“Solicito al ayuntamiento de Huehuetoca me proporcione la información del porque no se encuentra funcionando el tanque elevado qué fue construido en la administración pasada y se encuentra ubicado en el barrio de barranca prieta” (Sic)

	00392/HUEHUETO/IP/2022
	“Solicito al ayuntamiento de Huehuetoca me proporcione la información del porque no se encuentra funcionando el tanque elevado qué fue construido en la administración pasada y se encuentra ubicado en el barrio de barranca prieta” (Sic)

	00389/HUEHUETO/IP/2022
	“Solicito al gobierno municipal de Huehuetoca me informé cuál es la razón por la cual el tanque elevado que está ubicado en la secundaria de Salitrillo que fue construido en la administración pasada se encuentra acordonado y las razones por las cuales no está en funcionamiento” (Sic)

	00385/HUEHUETO/IP/2022
	“Solicito al área de Obras Publicas el proyecto ejecutivo del tanque elevado que se construyo en el barrio de barranca prieta, las mecánicas de suelo, pruebas de laboratorio de los materiales utilizados el programa de donde salió el presupuesto, el estatus en que se encuentra la obra y las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra.” (Sic)

	00010/HUEHUETO/IP/2023
	“Solicito al área de Obras Publicas el proyecto ejecutivo en formato pdf del tanque elevado que se construyo en el barrio de la cañada, las mecánicas de suelo, pruebas de laboratorio de los materiales utilizados el programa de donde salió el presupuesto, el estatus en que se encuentra la obra y las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de noviembre, tres de diciembre de dos mil veintidós, así como, diez de enero de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública.
[bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778]III. Respuesta del Sujeto Obligado
El cinco y doce, de diciembre de dos mil veintidós; así como, dieciocho de enero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
	Número de Solicitud
	Respuesta 

	[bookmark: _Hlk142994493]Folio de la Solicitud 00390/HUEHUETO/IP/2022relativa al Recurso de Revisión                                 00017/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo, hago llegar a usted en formato PDF, respuesta a la presente solicitud de informacion por parte del Director de Obras Publicas y Mantenimiento Urbano” (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado:
390_HUEHUETO_IP_2022.pdf: Contiene el oficio signado por el Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien indica que el funcionamiento de tanque elevado en conjunto con la cisterna que se construyo es necesario la colocación de piezas especiales, las cuales sufrieron actos de vandalismo, por lo que se tomó la decisión de poner a resguardo del área usuaria (Dirección de Agua Potable), las válvulas y piezas especiales, hasta que se cuente con la barda y obras necesarias para protección de la obra, misma que se está haciendo los trámites necesarios para que se lleve a cabo dentro del POA del ejercicio fiscal 2023. 

	Folio de la Solicitud 00386/HUEHUETO/IP/2022relativa al Recurso de Revisión                                 00019/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo, hago llegar a usted en formato PDF, respuesta a la presente solicitud de informacion por parte del Director de Obras Publicas y Mantenimiento Urbano” (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado:
386_HUEHUETOIP_2022.pdf: Contiene el oficio signado por el Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien manifestó que la información se encontraba en la plataforma de IPOMEX, en la liga electrónica siguiente:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA/art_92_xxix_a/2.web?token=03ANYolquXS7HYdUUIGgaWig9li9LGXBIYj80pEfazdkOl9bpS95mkDDtPKzYeWF5wLMzg6esBtlivggRYg_OxOKHxrlOmrrWijaU8U2gsRkXM4pfM_AF_-vzy2hWhZWS5_ZWxy2AF86OS5VuC9yWgyCmB6lFalloUlzt2gScasa-hYk4v0MN_xgCFYboT0GWFaHZ-N4jnld5leYoVYD-ZJhyWwQZxW7PK98N2Zzv3G7k205Rw9U7qG_2G3Cuk008EQPvJdzlzQPliC2jUHhVsltZ-IU9E45WZsYDtuhMFpQYhR_izZojz2m7_f2ZnEcsF9w160HP_Z3Yzbe8vov-m5qO6f4JujyCiRj4lFnJ5PdoAf8lvahQ6NzSMfFnm0oLFdrYkTjwKMchdK05KzTol9nCalx3T2mEdAQjs4-BomjidVg9144mW5VQuKiY9HJden5rwJu7c6T8Jl-53suWVLGDLdq9937CKJwHgrL3tCIq8SRNrUnsWSzFJsqsi-fbn6Hf-RsmDGpY 

	Folio de la Solicitud  00384/HUEHUETO/IP/2022relativa al Recurso de Revisión                                 00020/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo, hago llegar a usted en formato PDF, respuesta a la presente solicitud de informacion por parte del Director de Obras Publicas y Mantenimiento Urbano” (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado:
384_HUEHUETO_IP_2022.pdf: Contiene el oficio por el Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien manifestó que la información se encontraba en la plataforma de IPOMEX, en la liga electrónica siguiente:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA/art_92_xxix_a/2.web?token=03ANYolquXS7HYdUUIGgaWig9li9LGXBIYj80pEfazdkOl9bpS95mkDDtPKzYeWF5wLMzg6esBtlivggRYg_OxOKHxrlOmrrWijaU8U2gsRkXM4pfM_AF_-vzy2hWhZWS5_ZWxy2AF86OS5VuC9yWgyCmB6lFalloUlzt2gScasa-hYk4v0MN_xgCFYboT0GWFaHZ-N4jnld5leYoVYD-ZJhyWwQZxW7PK98N2Zzv3G7k205Rw9U7qG_2G3Cuk008EQPvJdzlzQPliC2jUHhVsltZ-IU9E45WZsYDtuhMFpQYhR_izZojz2m7_f2ZnEcsF9w160HP_Z3Yzbe8vov-m5qO6f4JujyCiRj4lFnJ5PdoAf8lvahQ6NzSMfFnm0oLFdrYkTjwKMchdK05KzTol9nCalx3T2mEdAQjs4-BomjidVg9144mW5VQuKiY9HJden5rwJu7c6T8Jl-53suWVLGDLdq9937CKJwHgrL3tCIq8SRNrUnsWSzFJsqsi-fbn6Hf-RsmDGpY

	Folio de la Solicitud 00382/HUEHUETO/IP/2022relativa al Recurso de Revisión                                 00021/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo, hago llegar a usted en formato PDF, respuesta a la presente solicitud de informacion por parte del Director de Obras Publicas y Mantenimiento Urbano” (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado:
384_HUEHUETO_IP_2022.pdf: Contiene el oficio signado por el Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien manifestó que la información se encontraba en la plataforma de IPOMEX, en la liga electrónica siguiente:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA/art_92_xxix_a/2.web?token=03ANYolquXS7HYdUUIGgaWig9li9LGXBIYj80pEfazdkOl9bpS95mkDDtPKzYeWF5wLMzg6esBtlivggRYg_OxOKHxrlOmrrWijaU8U2gsRkXM4pfM_AF_-vzy2hWhZWS5_ZWxy2AF86OS5VuC9yWgyCmB6lFalloUlzt2gScasa-hYk4v0MN_xgCFYboT0GWFaHZ-N4jnld5leYoVYD-ZJhyWwQZxW7PK98N2Zzv3G7k205Rw9U7qG_2G3Cuk008EQPvJdzlzQPliC2jUHhVsltZ-IU9E45WZsYDtuhMFpQYhR_izZojz2m7_f2ZnEcsF9w160HP_Z3Yzbe8vov-m5qO6f4JujyCiRj4lFnJ5PdoAf8lvahQ6NzSMfFnm0oLFdrYkTjwKMchdK05KzTol9nCalx3T2mEdAQjs4-BomjidVg9144mW5VQuKiY9HJden5rwJu7c6T8Jl-53suWVLGDLdq9937CKJwHgrL3tCIq8SRNrUnsWSzFJsqsi-fbn6Hf-RsmDGpY

	Folio de la Solicitud 00393/HUEHUETO/IP/2022relativa al Recurso de Revisión                                 00025/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo, hago llegar a usten en formato PDF, contestacion a la presente solicitud de informacion por parte del Director de Obras Publicas y Mantenimiento Urbano” (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado:
HUEHUETO_IP_2022.pdf: Contiene el oficio signado por el Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien informa que para el funcionamiento de tanque es necesario hacer la interconexión con la línea de alimentación, misma que se está proyectando llevar a cabo el POA del ejercicio fiscal 2023.

	Folio de la Solicitud 00392/HUEHUETO/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión                                 00026/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo, hago llegar a usten en formato PDF, contestacion a la presente solicitud de informacion por parte del Director de Obras Publicas y Mantenimiento Urbano” (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado:
392_HUEHUETO_IP_2022.pdf: Contiene el oficio signado por el Director de obras Públicas y Mantenimiento Urbano, quien informa que para el funcionamiento de tanque es necesario hacer la interconexión con la línea de alimentación, misma que se está proyectando llevar a cabo el POA del ejercicio fiscal 2023.

	Folio de la Solicitud 00389/HUEHUETO/IP/2022relativa al Recurso de Revisión                                 00027/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo, hago llegar a usted en formato PDF, respuesta a la presente solicitud de informacion por parte del Director de Obras Publicas y Mantenimiento Urbano” (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado:
389_HUEHUETO_IP_2022.pdf: Contiene el oficio signado por el Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien informa  que se actualmente se encuentra personal laborando en el tanque elevado de salitrillo, para llevar a cabo el mantenimiento y adecuaciones necesarias para la interconexión con la línea de conducción que realizo el Gobierno del Estado de México a través de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), para el óptimo funcionamiento y distribución de agua potable en el Barrio de Salitrillo, para lo cual y protección de los transeúntes se acordono el área.

	Folio de la Solicitud 00385/HUEHUETO/IP/2022relativa al Recurso de Revisión                                 00028/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo, hago llegar a usted en formato PDF, respuesta a la presente solicitud de informacion por parte del Director de Obras Publicas y Mantenimiento Urbano” (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado:
385_HUEHUETO_IP_2022.pdf: Contiene el oficio signado por el Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien manifestó que la información se encontraba en la plataforma de IPOMEX, en la liga electrónica siguiente:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA/art_92_xxix_a/2.web?token=03ANYolquXS7HYdUUIGgaWig9li9LGXBIYj80pEfazdkOl9bpS95mkDDtPKzYeWF5wLMzg6esBtlivggRYg_OxOKHxrlOmrrWijaU8U2gsRkXM4pfM_AF_-vzy2hWhZWS5_ZWxy2AF86OS5VuC9yWgyCmB6lFalloUlzt2gScasa-hYk4v0MN_xgCFYboT0GWFaHZ-N4jnld5leYoVYD-ZJhyWwQZxW7PK98N2Zzv3G7k205Rw9U7qG_2G3Cuk008EQPvJdzlzQPliC2jUHhVsltZ-IU9E45WZsYDtuhMFpQYhR_izZojz2m7_f2ZnEcsF9w160HP_Z3Yzbe8vov-m5qO6f4JujyCiRj4lFnJ5PdoAf8lvahQ6NzSMfFnm0oLFdrYkTjwKMchdK05KzTol9nCalx3T2mEdAQjs4-BomjidVg9144mW5VQuKiY9HJden5rwJu7c6T8Jl-53suWVLGDLdq9937CKJwHgrL3tCIq8SRNrUnsWSzFJsqsi-fbn6Hf-RsmDGpY

	Folio de la Solicitud 00010/HUEHUETO/IP/2023relativa al Recurso de Revisión                                 00339/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva la Presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo, hacer llegar a usted contestacion a la presente solicitud de informacion por parte del Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano” (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado:
010_HUEHUETO_IP_2023.pdf: Contiene el oficio signado por el Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien manifestó que la información se encontraba en la plataforma de IPOMEX, en la liga electrónica siguiente:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA/art_92_xxix_a/2.web?token=03ANYolquXS7HYdUUIGgaWig9li9LGXBIYj80pEfazdkOl9bpS95mkDDtPKzYeWF5wLMzg6esBtlivggRYg_OxOKHxrlOmrrWijaU8U2gsRkXM4pfM_AF_-vzy2hWhZWS5_ZWxy2AF86OS5VuC9yWgyCmB6lFalloUlzt2gScasa-hYk4v0MN_xgCFYboT0GWFaHZ-N4jnld5leYoVYD-ZJhyWwQZxW7PK98N2Zzv3G7k205Rw9U7qG_2G3Cuk008EQPvJdzlzQPliC2jUHhVsltZ-IU9E45WZsYDtuhMFpQYhR_izZojz2m7_f2ZnEcsF9w160HP_Z3Yzbe8vov-m5qO6f4JujyCiRj4lFnJ5PdoAf8lvahQ6NzSMfFnm0oLFdrYkTjwKMchdK05KzTol9nCalx3T2mEdAQjs4-BomjidVg9144mW5VQuKiY9HJden5rwJu7c6T8Jl-53suWVLGDLdq9937CKJwHgrL3tCIq8SRNrUnsWSzFJsqsi-fbn6Hf-RsmDGpY


IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, el nueve y dieciocho de enero de dos mil veintitrés, se interpuso los Recursos de Revisión materia de los presentes estudios, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes anotados al rubro, en el que señaló el particular, los agravios, a saber:
	[bookmark: _Hlk124511241]Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	[bookmark: _Hlk142994319]00017/INFOEM/IP/RR/2023, 00019/INFOEM/IP/RR/2023, 00020/INFOEM/IP/RR/2023, 00021/INFOEM/IP/RR/2023, 00025/INFOEM/IP/RR/2023, 00026/INFOEM/IP/RR/2023, 00027/INFOEM/IP/RR/2023 y 00028/INFOEM/IP/RR/2023 
	“La información solicitada no me fue proporcionada ni tampoco me informaron de una ampliación en el tiempo que se requiere” (Sic)
	“La información solicitada no me fue proporcionada ni tampoco me informaron de una ampliación en el tiempo que se requiere”(Sic)

	00339/INFOEM/IP/RR/2023
	“Se solicito la información en formato pdf no que me enviarán una liga de dónde se puede encontrar solicito me dan llegar la información la forma correcta cómo se está solicitando el lean lo que se está solicitando y lo comprendan tal cual”(Sic)
	“Se solicito la información en formato pdf no que me enviarán una liga de dónde se puede encontrar solicito me dan llegar la información la forma correcta cómo se está solicitando el lean lo que se está solicitando y lo comprendan tal cual”(Sic)


V. Del turno del Recurso de Revisión
El nueve y dieciocho de enero de dos mil veintitrés, los Recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, así: 
	[bookmark: _Hlk142994509]Comisionado  
	Recursos de Revisión

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	00017/INFOEM/IP/RR/2023 y 00027/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	00028/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña
	00019/INFOEM/IP/RR/2023 y 00339/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis
	00020/INFOEM/IP/RR/2023 y 00025/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega
	00021/INFOEM/IP/RR/2023 y 00026/INFOEM/IP/RR/2023


a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha  doce, dieciséis, diecinueve y veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.
b) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Tercera y Cuarta Sesión Ordinaria de fechas veinticinco de enero, así como uno de febrero de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00017/INFOEM/IP/RR/2023, 00019/INFOEM/IP/RR/2023, 00020/INFOEM/IP/RR/2023, 00021/INFOEM/IP/RR/2023, 00025/INFOEM/IP/RR/2023, 00026/INFOEM/IP/RR/2023, 00027/INFOEM/IP/RR/2023,  00028/INFOEM/IP/RR/2023 y 00339/INFOEM/IP/RR/2023.
c) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX de los expedientes materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados  treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, los cuales se pusieron a la vista del RECURRENTE mediante acuerdo de día quince de mayo de dos mil veintitrés, los cuales se describen a continuación:
	Recursos de Revisión
	Contenido de los Informe Justificados

	00017/INFOEM/IP/RR/202300019/INFOEM/IP/RR/202300020/INFOEM/IP/RR/202300021/INFOEM/IP/RR/202300025/INFOEM/IP/RR/202300026/INFOEM/IP/RR/202300027/INFOEM/IP/RR/202300028/INFOEM/IP/RR/2023 00339/INFOEM/IP/RR/2023
	17_INFOEM_IP_RR_2023.pdf, 19_INFOEM_IP_RR_2023.pdf, 20_INFOEM_IP_RR_2023.pdf, 21_INFOEM_IP_RR_2023.pdf, 25_INFOEM_IP_RR_2023.pdf, 26_INFOEM_IP_RR_2023.pdf, 27_INFOEM_IP_RR_2023.pdf, 28_INFOEM_IP_RR_2023.pdf  y 339_INFOEM_IP_RR_2023.pdf Contiene los oficios signados por el Director de Obras Públicas y Mantenimiento Urbano, en los que medularmente refiere que el solicitante pone en entre dicho la veracidad de la respuesta de información, en consecuencia no actualizan ningún supuesto previsto en el artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio; por lo que, solicita sobreseer el asunto.



[bookmark: _Hlk97138918]d) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el tres de octubre de dos mil veintitrés, se acordaron los cierres de instrucción de los Recursos de Revisión, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO  notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública 00390/HUEHUETO/IP/2022, 00386/HUEHUETO/IP/2022, 00384/HUEHUETO/IP/2022, 00382/HUEHUETO/IP/2022, 00389/HUEHUETO/IP/2022 y 00385/HUEHUETO/IP/2022, el día cinco de diciembre dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del seis de diciembre de dos mil veintidós al tres de enero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco, treinta y uno de enero de dos mil veintidós; para las solicitudes 00393/HUEHUETO/IP/2022 y 00392/HUEHUETO/IP/2022 se notificó las respuestas, el día doce de diciembre dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del trece de diciembre de dos mil veintidós al dieciocho de enero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco, treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, así como, uno, siete, ocho, catorce y quince de enero de dos mil veintitrés; por último, respecto a la solicitud de acceso 00010/HUEHUETO/IP/2023 se notificó la respuesta el día dieciocho de enero de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecinueve de enero al nueve de febrero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días , así como, uno, siete, ocho, catorce y quince de enero de dos mil veintitrés; estos días no considerados son por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día veintiuno de noviembre de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
En ese tenor, los Recursos de Revisión que nos ocupan, se presentaron dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta adjuntó diversos documentos solicitados. 
Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición del RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:
	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	00390/HUEHUETO/IP/2022
“Solicito al ayuntamiento de Huehuetoca me informé cuál es la razón por la cual el tanque elevado que se encuentra en el barrio de la cañada a un costado de la lechería que fue construido en la administración pasada no se encuentra en funcionamiento” (Sic)

	Respuesta: 
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, indica que el funcionamiento de tanque elevado en conjunto con la cisterna que se construyo es necesario la colocación de piezas especiales, las cuales sufrieron actos de vandalismo, por lo que se tomó la decisión de poner a resguardo del área usuaria (Dirección de Agua Potable), las válvulas y piezas especiales, hasta que se cuente con la barda y obras necesarias para protección de la obra, misma que se está haciendo los trámites necesarios para que se lleve a cabo dentro del POA del ejercicio fiscal 2023.
Informe Justificado:
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, que en el contenido medular informa que las manifestaciones vertidas por el particular indican que dudan la veracidad de la respuesta. 
	COLMA

	00386/HUEHUETO/IP/2022
“Solicito al área de Obras Publicas el proyecto ejecutivo del tanque elevado que se construyo en el barrio de Santa Maria, las mecánicas de suelo, pruebas de laboratorio de los materiales utilizados el programa de donde salió el presupuesto, el estatus en que se encuentra la obra y las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra.” (Sic)
	Respuesta:
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien informa lo siguiente:
[image: ]
Informe Justificado
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, que en el contenido medular informa que las manifestaciones vertidas por el particular indican que dudan la veracidad de la respuesta.
	NO COLMA

	00384/HUEHUETO/IP/2022
“Solicito al área de Obras Publicas el proyecto ejecutivo del tanque elevado que se construyo en el fraccionamiento de santa teresa 3, las mecánicas de suelo, pruebas de laboratorio de los materiales utilizados el programa de donde salió el presupuesto, el estatus en que se encuentra la obra y las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra.” (Sic)7
	Respuesta:
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien informa lo siguiente:
[image: ]
Informe Justificado:
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, que en el contenido medular informa que las manifestaciones vertidas por el particular indican que dudan la veracidad de la respuesta.
	



NO COLMA

	00382/HUEHUETO/IP/2022
“Solicito al área de Obras Publicas el proyecto ejecutivo del tanque elevado que se construyo en salitrillo en la secundaria, las mecánicas de suelo, pruebas de laboratorio de los materiales utilizados el programa de donde salió el presupuesto, el estatus en que se encuentra la obra y las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra.” (Sic)
	Respuesta: Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien informa lo siguiente:
[image: ]
Informe Justificado: 
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, que en el contenido medular informa que las manifestaciones vertidas por el particular indican que dudan la veracidad de la respuesta.

	

NO COLMA

	00393/HUEHUETO/IP/2022
“Solicito al ayuntamiento de Huehuetoca me proporcione la información del porque no se encuentra funcionando el tanque elevado qué fue construido en la administración pasada y se encuentra ubicado en el barrio de barranca prieta” (Sic)
00392/HUEHUETO/IP/2022
“Solicito al ayuntamiento de Huehuetoca me proporcione la información del porque no se encuentra funcionando el tanque elevado qué fue construido en la administración pasada y se encuentra ubicado en el barrio de barranca prieta” (Sic)
	Respuesta:
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, informa que para el funcionamiento de tanque es necesario hacer la interconexión con la línea de alimentación, misma que se está proyectando llevar a cabo el POA del ejercicio fiscal 2023.
Informe Justificado: 
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, que en el contenido medular informa que las manifestaciones vertidas por el particular indican que dudan la veracidad de la respuesta.

	COLMA

	00389/HUEHUETO/IP/2022
“Solicito al gobierno municipal de Huehuetoca me informé cuál es la razón por la cual el tanque elevado que está ubicado en la secundaria de Salitrillo que fue construido en la administración pasada se encuentra acordonado y las razones por las cuales no está en funcionamiento” (Sic)
	Respuesta:
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, informa que se actualmente se encuentra personal laborando en el tanque elevado de salitrillo, para llevar a cabo el mantenimiento y adecuaciones necesarias para la interconexión con la línea de conducción que realizo el Gobierno del Estado de México a través de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), para el óptimo funcionamiento y distribución de agua potable en el Barrio de Salitrillo, para lo cual y protección de los transeúntes se acordono el área.
Informe Justificado: 
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, que en el contenido medular informa que las manifestaciones vertidas por el particular indican que dudan la veracidad de la respuesta.
	



COLMA

	00385/HUEHUETO/IP/2022
“Solicito al área de Obras Publicas el proyecto ejecutivo del tanque elevado que se construyo en el barrio de barranca prieta, las mecánicas de suelo, pruebas de laboratorio de los materiales utilizados el programa de donde salió el presupuesto, el estatus en que se encuentra la obra y las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra.” (Sic)
	Respuesta:
Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien informa lo siguiente:
[image: ]
Informe Justificado: 
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, que en el contenido medular informa que las manifestaciones vertidas por el particular indican que dudan la veracidad de la respuesta.
	NO COLMA

	00010/HUEHUETO/IP/2023
“Solicito al área de Obras Publicas el proyecto ejecutivo en formato pdf del tanque elevado que se construyo en el barrio de la cañada, las mecánicas de suelo, pruebas de laboratorio de los materiales utilizados el programa de donde salió el presupuesto, el estatus en que se encuentra la obra y las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra” (Sic)
	Respuesta:
[bookmark: _Hlk143012217]El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, quien informa lo siguiente:
[image: ]
Informe Justificado:
El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, que en el contenido medular informa que las manifestaciones vertidas por el particular indican que dudan la veracidad de la respuesta.

	NO COLMA


[bookmark: _Hlk143022387]Una vez realizado el análisis a las documentales que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que la respuesta del SUJETO OBLIGADO hacia las solicitudes de acceso a la información pública con folios 00390/HUEHUETO/IP/2022, 00392/HUEHUETO/IP/2022, 00393/HUEHUETO/IP/2022 y  00389/HUEHUETO/IP/2022, se tienen por colmados por las siguientes consideraciones:
Una vez precisado lo anterior, es importante destacar en el caso concreto que, a través de las solicitudes de información pública, EL RECURRENTE formuló cuestionamientos al SUJETO OBLIGADO, lo cual en estricto sentido no son materia de acceso a la información pública.
Sin embargo, es importantes resaltar que la materia de este derecho subjetivo lo constituye el soporte documental de donde se puede advertir la información que los particulares pretenden obtener; por lo tanto, es improcedente que a través del ejercicio de este derecho, se formulen cuestionamientos a los Sujetos Obligados, toda vez que implica realizar procesamientos de datos; no obstante, del análisis efectuado a los cuestionamientos hechos por el particular, este Órgano Garante advierte que se puede satisfacer la presente solicitud motivo del presente asunto, mediante la entrega de expresiones documentales. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 28/10 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales[footnoteRef:1], el cual menciona lo siguiente: [1:  El criterio fue expedido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI), el cual cambio su denominación a Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a partir de la publicación de la Ley General de Transparencia Acceso a la Información Pública en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2015.] 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (sic)
(Énfasis añadido)
Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, este Órgano Garante considera importante realizar el análisis de aquellos requerimientos, que si bien, por la manera en cómo están formulados, pudieran ser considerados como derecho de petición; sin embargo, bajo el amparo del principio de máxima publicidad consagrado en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “
En este sentido, es conveniente invocar la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:
PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.
Ahora bien, respecto de los requerimientos solicitados por el particular, EL SUJETO OBLIGADO dio las razones por las cuales no se encuentran en funcionamiento los tanques elevados.
Luego, entonces de suma importancia mencionar que el Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, es el competente para dar respuesta de acuerdo a lo previsto con los artículos 189, del Bando Municipal de Huehuetoca, que a la letra dice:
“Artículo 189.- El Ayuntamiento en apego a las leyes Federales y Estatales relativas; así como el cumplimiento al Plan Federal, Estatal y Municipal de Desarrollo, planeará, programará, presupuestará, ejecutará y dará mantenimiento a las obras de infraestructura y equipamiento que se realicen dentro del territorio Municipal.
Artículo 191.- La Dirección de Obras y Mantenimiento Urbano, respecto de la obra pública, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, en apego a las disposiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento; así como en las demás leyes y reglamentos en materia de obra pública; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que realice el Municipio incluyendo la conservación mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; según lo dispuesto en la Secciones Primera y Tercera del Título Segundo del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con la Tesorería Municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestario, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
IX. Vigilar la construcción en las obras adjudicadas por contrato mediante un estricto seguimiento físico y financiero; 
X. Vigilar que las obras por administración cuenten con los insumos necesarios para su ejecución, y se vigile la correcta aplicación de los materiales para garantizar la buena calidad de la obra; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obra pública e infraestructura para el desarrollo; 
XIV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de estas, de acuerdo con la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XV. Dictar las normas generales aplicables para la ejecución de las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del Municipio que le sean asignadas; 
XVI. Observar la normatividad o lineamentos aplicables a las obras que se ejecuten por convenios con la Federación y el Estado; 
XVII. Vigilar que la ejecución de las obras y los servicios relacionados con las mismas, se sujeten a las condiciones del contrato; 
XVIII. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de Obras Públicas; 
XIX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras; las estimaciones que presenten los contratistas, que tengan a cargo la ejecución de la obra pública municipal; 
XX. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción propiedad del Municipio y que se encuentre bajo su resguardo, manteniéndolo actualizado; 
XXI. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el Municipio se lleve a cabo apegada a las normas de construcción, a la legislación y a los lineamientos según la naturaleza del origen de los recursos; 
XXII. Controlar y vigilar el inventario de materiales de construcción destinados a la obra pública por administración o al mantenimiento urbano; 
XXIII. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que, en materia de obra pública deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXIV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación respectiva, vigilando su correcta ejecución; 
XXV. Aplicar las sanciones a los contratistas, por incumplimiento al programa de obra o al Plazo de ejecución de los trabajos de la obra pública, debidamente acordado en el contrato de obra pública; y 
XXVI. Las demás que señalen las leyes, reglamentos y disposiciones legales vigentes en materia de obra pública.
Ahora bien, de acuerdo a la respuesta del servidor público habilitado de la Dirección de Obras y Mantenimiento Urbano tiene conocimiento respecto a las tanques elevados, aunado de que, respecto a sus atribuciones se encuentra realizar la planeación, programación, coordinación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, en esa tesitura se advierte que el servidor público es competente para dar contestación a los solicitado por el particular, en conclusión se confirma la respuesta de las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a los Recursos de Revisión:  00017/INFOEM/IP/RR/2023, 00025/INFOEM/IP/RR/2023, 00026/INFOEM/IP/RR/2023 y 00027/INFOEM/IP/RR/2023.
De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía Recurso de Revisión pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que se atendió el derecho accionado por el particular. 
Por cuanto hace a los requerimientos formulados en las solicitudes de acceso a la información 00386/HUEHUETO/IP/2022, 00384/HUEHUETO/IP/2022, 00382/HUEHUETO/IP/2022, 00385/HUEHUETO/IP/2022 y 00010/HUEHUETO/IP/2023, de manera desagregada se solicita:
[bookmark: _Hlk143019942]De los tanques que se construyeron, en el barrio Santa María, en el fraccionamiento de santa teresa 3, salitrillo en la secundaria, barrio de barranca prieta y barrio de la cañada
· Proyecto ejecutivo
· Las mecánicas de suelo, 
· Pruebas de laboratorio de los materiales utilizados 
· El programa de donde salió el presupuesto, 
· El estatus en que se encuentra la obra y 
· Las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace más de un año fue terminada dicha obra.
De acuerdo a las respuestas rendidas por el Director de Obras y Mantenimiento Urbano refiere que la información se encuentra publicada en la liga electrónica del IPOMEX:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA/art_92_xxix_a/2.web?token=03ANYolquXS7HYdUUIGgaWig9li9LGXBIYj80pEfazdkOl9bpS95mkDDtPKzYeWF5wLMzg6esBtlivggRYg_OxOKHxrlOmrrWijaU8U2gsRkXM4pfM_AF_-vzy2hWhZWS5_ZWxy2AF86OS5VuC9yWgyCmB6lFalloUlzt2gScasa-hYk4v0MN_xgCFYboT0GWFaHZ-N4jnld5leYoVYD-ZJhyWwQZxW7PK98N2Zzv3G7k205Rw9U7qG_2G3Cuk008EQPvJdzlzQPliC2jUHhVsltZ-IU9E45WZsYDtuhMFpQYhR_izZojz2m7_f2ZnEcsF9w160HP_Z3Yzbe8vov-m5qO6f4JujyCiRj4lFnJ5PdoAf8lvahQ6NzSMfFnm0oLFdrYkTjwKMchdK05KzTol9nCalx3T2mEdAQjs4-BomjidVg9144mW5VQuKiY9HJden5rwJu7c6T8Jl-53suWVLGDLdq9937CKJwHgrL3tCIq8SRNrUnsWSzFJsqsi-fbn6Hf-RsmDGpY
Luego de la revisión de la liga electrónica se advierte la siguiente información:
[image: ]
De la anterior captura de pantalla, se puede advertir que no se encuentra la información solicitada; al respecto, debemos partir de que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII 4, 12, y 24, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, antes insertos, así como lo que establecen los 11 y 161, del mismo ordenamiento referido, en el que señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
(…)
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

(Énfasis añadido)

En ese sentido, es toral señalar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, así que cuando la información requerida esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, siendo trascendental que la fuente sea precisa y concreta, por lo que no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por EL SUJETO OBLIGADO para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

1. La fuente
1. El lugar y
1. La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
1. Precisa
1. Concreta
1. Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De lo anterior, se desprende que la Ley de Transparencia constriñe a los Sujetos Obligados a atender las solicitudes de información y los faculta para que en el caso de que la misma, ya se encuentre disponible a través de una determinada página de internet; a que dicho pronunciamiento se le deba hacer en los términos descritos, circunstancia que en la especie no aconteció así, toda vez que del portal al que remite no es posible identificar la información por lo que no se atiende en los términos respectivos y requeridos por el solicitante.

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante Respuesta; sin embargo, no le hizo saber al particular la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información por lo que, ante tales pronunciamientos se arriba a que genera, posee y administra la información requerida por el particular.
Ahora bien, este Garante entra al estudio de la naturaleza de la información, de acuerdo a las siguientes consideraciones de derecho y hecho:  
En principio respecto al “…Proyecto ejecutivo; las mecánicas de suelo; pruebas de laboratorio de los materiales utilizados...” (Sic), de acuerdo a la normatividad que regula a los Sujeto Obligado, se desprende que en las Obligaciones de Transparencia Común establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no se advierten puntos, eso no se considera que el Ayuntamiento de Huehuetoca no están obligados a contar con la información, mas sin en cambio, debe obrar dentro de sus archivos ya que debe de generar expedientes técnicos de obra, ese entendido se analizará el índice único de obra aplicable, previsto en el Acuerdo del Secretario de Infraestructura por el que se establece el índice de Expediente Único de Obra Pública e Instructivos de llenado en las modalidades de Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública, encontrado en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/dic021.pdf,  se conforma de la siguiente manera:
ÚNICO. - Se establecen los Índices de Expedientes Únicos de Obra e instructivos de llenado, en las modalidades de Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública, para la integración del expediente único de obra pública que para tal efecto integran las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos que ejecuten obra pública, los cuales se adjuntan y forman parte del presente acuerdo.
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De lo anterior, se advierte que en el Índice del Expediente Único de Obra en la las modalidades de Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública, se advierte documentación que se debe de contener se encuentra el proyecto ejecutivo y el reporte de control de calidad, cuyo contiene, lo siguiente:
Proyecto Ejecutivo: En este apartado se ubicará el documento emitido por el área correspondiente, donde señale la ubicación física del proyecto ejecutivo, el cual lo integran los planos de proyectos (arquitectónicos, estructurales, de detalle, secciones topográficas, levantamientos, catálogo de conceptos de trabajo y cantidades de obra, normas y especificaciones generales y particulares de construcción y el programa general de ejecución). Asimismo, para la normatividad federal, se incluirán en este apartado los estudios preliminares y análisis de factibilidad de acuerdo a los estudios de costo beneficio.
Reportes de control de calidad: Documentos que dan certeza de la calidad de las obras (de los suelos donde se desplantarán, de los materiales, equipos, etc.), los cuales serán generados o avalados por la residencia de obra. Si se cuenta con supervisión externa, ésta deberá (según se establezca en los alcances del contrato), generar o autorizar el documento previo análisis.
(Énfasis añadido)

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que debe de obrar la información dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO por lo tanto es dable que entregue la información en los términos se precisaran en párrafos posteriores y si fuera de ser procedente en versión pública. 
[bookmark: _Hlk143021954]Respecto al programa de donde salió el presupuesto y el estatus en que se encuentra la obra, de acuerdo a estos requerimientos se trata de información de oficio, es decir, Obligaciones de Transparencia Común, prevista en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la materia, nos refiere la conformación de los expedientes referidos:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) a 8)
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11)	 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) a 14).”

b) De las adjudicaciones directas: 
1) a 8) 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) a 11)”.
(Énfasis añadido)

De acuerdo a lo citado se advierte que dentro de las Obligaciones de Transparencia Común, se advierte la partida presupuestal, el origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva y los informes de avance físico de las obras.
Por lo que es susceptible que se haga entrega de la información en los términos señalados por el particular en versión publica de ser procedente. 
Ahora bien, de acuerdo a las consideraciones de clasificación si dentro de la información ordenada existan datos que comprometa a la ciudadanía con la seguridad y salud, esta deberá de ser reservada  por tratarse de aquella información que puede ser utilizada para la realización de actos tendientes a la contaminación del agua, con la finalidad de alterar su calidad, esto es generar  agentes infecciosos, utilizar productos químicos tóxicos y la contaminación radiológica son factores de riesgo a la salud de la población.
En este sentido debe mencionarse que la Organización Mundial de la Salud en Ginebra, Suiza, el 27 de noviembre de 2002[footnoteRef:2] el Comité de Derechos Económicos, Culturales y Sociales, de las Naciones Unidas determinó que el agua es fundamental para la vida y la salud. La realización del derecho humano a disponer de agua es imprescindible para llevar una vida saludable, que respete la dignidad humana. Es un requisito para la realización de todos los demás derechos humanos, esto como consecuencia de aprobar una observación general (es una interpretación de las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.) sobre el agua como derecho humano, en donde los países que han ratificado el Pacto tendrán que velar por que la población entera tenga progresivamente acceso a agua de bebida potable y segura y a instalaciones de saneamiento, de forma equitativa y sin discriminación. [2:  https://www.who.int/mediacentre/news/releases/pr91/es/] 

En la observación general se declara que, en virtud del derecho humano a disponer de agua, todas las personas deben tener agua suficiente, asequible, accesible, segura y aceptable para usos personales y domésticos. Se exige que los países adopten estrategias y planes de acción nacionales que les permitan aproximarse de forma rápida y eficaz a la realización total del derecho a tener agua, en donde la importancia de la observación general radica en:
· Proporcionar a la sociedad civil un instrumento que responsabiliza a los gobiernos de la garantía del acceso equitativo al agua. 
· Proporcionar un marco para prestar ayuda a los gobiernos en la formulación de políticas y estrategias eficaces que produzcan beneficios reales para la salud y la sociedad.
· Sitúa en primer plano a las personas más perjudicadas, en particular los pobres y los vulnerables.
En donde el agua y el saneamiento inadecuados son causas principales de enfermedades tales como el paludismo, el cólera, la disentería, la esquistosomiasis, la hepatitis infecciosa y la diarrea, que están asociadas a 3400 millones de defunciones cada año. 
Por consiguiente, para el Organización Mundial de la Salud el agua, como la salud, es un elemento esencial para lograr la realización de otros derechos humanos, especialmente los derechos de recibir alimentos y nutrición, vivienda y educación adecuados.
Del mismo modo debe mencionarse que al hacer del conocimiento la información en comento, pudiera permitir conectarse de manera arbitraria al sistema de agua potable, causar daños a la infraestructura, o ser utilizado para la comisión de conductas delictivas, es decir, la difusión de dicha información puede obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar o comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la prevención riesgos de salud de la población, así como el combate de la delincuencia. 

No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _Hlk143022599]Respecto a “Las razones por las cuales no se ha puesto en funcionamiento a pesar de que hace mas de un año fue terminada dicha obra.”, es de recordar que las solicitudes de acceso a la información que en párrafos anteriores se confirmaron consistentes en los folios 00390/HUEHUETO/IP/2022, 00392/HUEHUETO/IP/2022, 00393/HUEHUETO/IP/2022 y  00389/HUEHUETO/IP/2022, el director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, refiere lo siguiente:
	barrio de la cañada


	El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, indica que el funcionamiento de tanque elevado en conjunto con la cisterna que se construyo es necesario la colocación de piezas especiales, las cuales sufrieron actos de vandalismo, por lo que se tomó la decisión de poner a resguardo del área usuaria (Dirección de Agua Potable), las válvulas y piezas especiales, hasta que se cuente con la barda y obras necesarias para protección de la obra, misma que se está haciendo los trámites necesarios para que se lleve a cabo dentro del POA del ejercicio fiscal 2023.

	barrio de barranca prieta

	El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, informa que para el funcionamiento de tanque es necesario hacer la interconexión con la línea de alimentación, misma que se está proyectando llevar a cabo el POA del ejercicio fiscal 2023.

	salitrillo en la secundaria
	El Director de obras Publicas y Mantenimiento Urbano, informa que se actualmente se encuentra personal laborando en el tanque elevado de salitrillo, para llevar a cabo el mantenimiento y adecuaciones necesarias para la interconexión con la línea de conducción que realizo el Gobierno del Estado de México a través de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), para el óptimo funcionamiento y distribución de agua potable en el Barrio de Salitrillo, para lo cual y protección de los transeúntes se acordono el área.

	barrio Santa María
	No hubo pronunciamiento en solicitud alterna o primigenia. 

	fraccionamiento de santa teresa 3
	No hubo pronunciamiento en solicitud alterna o primigenia.


[bookmark: _Hlk143022770]Atento a lo anterior, se advierte que no existió pronunciamiento de las causas de  no se ha puesto en funcionamiento el tanque elevado del Barrio Santa María y fraccionamiento de santa teresa III.
Que, del análisis de la solicitud de información antes citada, se observa que la misma, manifiesta una inquietud, es decir, no se deduce derecho alguno de acceso a la información pública, por lo que se pone en evidencia que no se está ante una hipótesis prevista por la Ley y que constriña al SUJETO OBLIGADO a generar, administrar o que de algún modo forme parte de sus archivos.
Ahora bien, se advierte que el particular busca un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información como se expresó anteriormente; sino un derecho de petición, debido a que se trata de un cuestionamiento realizado por el entonces solicitante, interrogante y declaración que no se colma con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya enunciado. 
Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(Sic)


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 
Para robustecer lo anterior, se cita el criterio Jurisprudencial, emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, encontrado en el Tomo XXXIII, de marzo de 2011, página 2167, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, cuyo tenor literal es el siguiente: 
“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”  

Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 
“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 
Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
(…)	
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.”
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, así como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
En vista de lo anterior, resulta que para el caso que nos ocupa se advierte que los rubros solicitados se tratan de Derecho de Petición mismos que no se pueden colmar con expresión documental, actualizándose la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de la materia, cuyo tenor literal es el siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I al III
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk146733658]Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina SOBRESEER los Recursos de Revisión 00017/INFOEM/IP/RR/2023, 00025/INFOEM/IP/RR/2023, 00026/INFOEM/IP/RR/2023 y 00027/INFOEM/IP/RR/2023; por otro lado, es destacar que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO que dieron origen a los Recursos de Revisión 00019/INFOEM/IP/RR/2023, 00020/INFOEM/IP/RR/2023, 00021/INFOEM/IP/RR/2023, 00028/INFOEM/IP/RR/2023 y 00339/INFOEM/IP/RR/2023 y ordenarle haga entrega de la información descrita en párrafos anteriores, en término del presente Considerando ,
De los tanques elevados que se construyeron, en el Barrio Santa María, Fraccionamiento de Santa Teresa III, Barrio El Salitrillo (secundaria), Barrio de Barranca Prieta y Barrio la Cañada, los documentos donde conste el proyecto ejecutivo; las mecánicas de suelo; pruebas de laboratorio de los materiales utilizados; el programa de donde salió el presupuesto; el estatus en que se encuentra la obra; y 
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEEN  los Recursos de Revisión 00017/INFOEM/IP/RR/2023, 00025/INFOEM/IP/RR/2023, 00026/INFOEM/IP/RR/2023 y 00027/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de lo establecido en el artículo 192 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse una causal de improcedencia, de conformidad con lo señalado en el Considerando SEXTO de la presente Resolución. 
[bookmark: _Hlk143026747]SEGUNDO.  Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 00019/INFOEM/IP/RR/2023, 00020/INFOEM/IP/RR/2023, 00021/INFOEM/IP/RR/2023, 00028/INFOEM/IP/RR/2023 y 00339/INFOEM/IP/RR/2023, en consecuencia se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y  en términos del CONSIDERANDO SEXTO se ORDENA haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión publica de ser procedente, lo siguiente:
[bookmark: _Hlk143027041][bookmark: _Hlk143027197]“De los tanques elevados construidos en el Barrio Santa María, Fraccionamiento de Santa Teresa III, Barrio El Salitrillo (secundaria), Barrio de Barranca Prieta y Barrio la Cañada, los documentos donde conste el proyecto ejecutivo; las mecánicas de suelo; pruebas de laboratorio de los materiales utilizados; el programa de donde salió el presupuesto; el estatus en que se encuentra la obra.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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